
CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO SAGRADO CORAZÓN MONTEMAYOR 

MEMORIA ECONOMICA 

 

Dando cumplimiento a lo contemplado en el articulo 356-3 del Estatuto tributario, articulo 
1.2.1.5.1.15 del Decreto Reglamentario2150 de 2017 y articulo 11 de la Resolución 019 
de marzo 28 de 2018, damos alcance a la información solicitada así: 

 

1. Año Gravable: 2020 
 

2. Razón Social y NIT del Informante: 
 
Corporación Educativa Colegio Sagrado Corazón Montemayor, NIT 
811.002.787-9 
 

3. Donaciones Efectuadas a terceros: 
 
NIT Razón Social Valor 
800162993 APROVA 632.249.042 
890980127 CARITAS ARQUIDIOCESANA DE MEDELLIN  23.883.346 
900086337 FUNDACION SOLIDARIDAD EN MARCHA  3.000.000 
901132241 PARROQUIA BEATO DE JESUS EMILIO  12.551.756 

901314578 
FONDO DE EMPLEADOS COLEGIO 
SAGRADO CORAZON MONTEMAYOR 19.046.293 

  690.730.437 
 

4. Subvenciones Recibidas: 
 
Durante el año gravable la Corporación recibió dineros a título de 
subvención los siguienteS valores 
 
 VARIOS MENORES 838.854 

890921142 
E. CARVAJAL Y CIA. ASESORES EN 
SEGUROS LTDA 960,000 

  1.798.854 
 

5. Fuentes de Ingresos: 
 
La corporación genera ingresos por los siguientes conceptos 
 
DETALLE VALOR 
Ingresos operacionales por enseñanza 9.676.274.981 
Ingresos Financieros 29.101.100 
Otros Ingresos 90.474.278 
Total Ingresos 9.795.850.359 



 
6. Valor y Detalle de la destinación de beneficio neto o excedente del 

año gravable anterior: 
 
Hasta antes de entrada en vigencia de la Ley 1819 de 2016, la corporación 
tenia la calidad de no contribuyente y todos sus excedentes acumulados 
fueron destinados al fortalecimiento de su infraestructura física para el 
mejoramiento de la calidad de la educación de sus alumnos.   
 

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando 
año del beneficio o excedente neto que origino la asignación y plazo 
de ejecución: 
En el año gravable 2020 en la corporación no se aprobaron asignaciones 
permanentes, habida cuenta de la calidad de no contribuyente que la 
corporación tenia antes de entrada en vigencia la ley 1819 de 2016. 
 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquidan 
en el año: 
 
En el año gravable 2020, la Corporación no tuvo inversiones vigentes o 
que se liquidaran durante el año, habida cuenta de la calidad de no 
contribuyente que la corporación tenía antes de entrada en vigencia la ley 
1819 de 2016. 
 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma 
de transparencia, cuando hubiere lugar: 
 
En cumplimiento de la ley 1712 de 2014 Ley de Transparencias, la 
Corporación ha actualizado su portal de transparencias realizando las 
publicaciones requeridas. 
 
Adicionalmente damos cumplimiento a lo establecido en el articulo 5 de la 
resolución 019 de marzo 28 de 2018. 
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